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Ciudad de l\4éxico, a 80
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam iento Territoria I de [a Ciudad de México, con fu nda mento en los a rtícu los 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 21 fracción Vl, 30 BIS 2 la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o22-347-5PA-275 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra[¡zado, emite [a presente Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (..) Se encue ntro un estocionomiento en el tienen a un perro pitbull de menos de

un oño de edod color miel en molos cond¡ciones (...) permonece todo el tiempo omorrodo con uno codeno muy
corto que no le permite moverse cómodomente y se encuentro en un espocio muy pequeño entre una pored y uno
pored y un refrigerodor 1...) [Ubicación de los hechos: calle Lago Alberto, sin número, colonia Anáhuac, lra.
sección, Atcaldía Miguel Hidalgol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS a y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de l'4éxico; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u nc¡a.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lt4éxico conforme a [o establecido
en el artícuto 11, fracción Iy 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, asÍ como tener [a facuttad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denu ncia ciudada na se refiere atmattrato animal del que es objeto un e.jemplar ca nino u bicado en ia lte Lago
Alberto, sin número, cotonia Anáhuac, lra. sección, Alcatdía Miguel Hidalgo. :.
A[ respecto, La Ley de Protecclón a los Animates de ta Ciud ad de N4éxico en su artículo 24 seña la que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peiigro la vida
del animaI o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo cdntra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría [evó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual no se constató [a presencia de
a Lgú n ejem pla r ca nino al interior del establecimiento a ntes mencion ado, toda vez habitantes det lugar indica ron
que e[ canino fue retirado por el dueño del establecim iento, desde vía pública no se percibieron olores , lad ridos
característicos de algún ca nino dentro de[ inmueble.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción VI de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat, en virtud de
que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia del ejemplar denu nciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto mattrato de un ejemplar canino localizado en el inmuebte denunc¡ado, esta

Entidad no constató la presencia del ejemptar canino, por lo que los hechos que motivaron su

den uncia dejaron de existir.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de l'4éxico.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgu ardo.---------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.---*

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde [a Ciudad de México,

con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

Ordenamiento TerritoriaLde ta Ciudad de lúéxico y 51 fracc¡ón XXll de su Regtam

ProErradu ría Ambiental y del
ento,.----,,----------

C.a.(.e.p. Lic. Mariana Boy famborrelt. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CDMX. Para su
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